
 

   ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

“JUNTOS CONSTRUIMOS 

EL CAMBIO” 
Secretaria General y de Gobierno 

AVISO DE CONVOCATORIA            
SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE 

SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
DECRETO 1082 DE 2015  

CÓDIGO: 

PC-CA-002-F01 

 

VERSIÓN:  0 

 

www.sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co      Carrera 49A No.49-36 Parque principal - PBX. 8687039 
E-mail: secgobierno@sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co      Código Postal 051010     Página 1 de 8  

 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N.º 09-2023 
 
 

La Administración Municipal de San Pedro de los Milagros, convoca a los interesados en 
participar en el Proceso de Contratación, mediante Selección Abreviada a través de Subasta 
Inversa Presencial para seleccionar un oferente para el Contratar por el sistema de precios 
unitarios el suministro de papelería y útiles de oficina, para el normal desarrollo de las 
actividades en las dependencias de la administración municipal y la Policía de San Pedro de 
los Milagros,  conforme las especificaciones técnicas descritas en el estudio previo. 
 
 

1. La Administración Municipal de San Pedro de los Milagros, se encuentra ubicada en la 
Carrera 49 A # 49-36, Piso 2, Alcaldía Municipal, teléfono 8687039 ext. 105. 
 

2. La Administración Municipal de San Pedro de los Milagros, atenderá a los interesados en 
participar en el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
PRESENCIAL Nº 09-2023, la Carrera 49 A # 49-36, Piso 2, Alcaldía Municipal, en el correo 
electrónico secgobierno@sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co, en el teléfono 8687039 
ext. 105 y la Plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II. 

 

3. El objeto del proceso de contratación es: Contratar por el sistema de precios unitarios el 
suministro de papelería y útiles de oficina, para el normal desarrollo de las actividades en 
las dependencias de la administración municipal y la Policía de San Pedro de los Milagros. l 
servicio objeto del proceso está codificado en el clasificador de bienes y servicios así: 
 

CODIGO ARTICULO 

46151703 

ALMUHADILLA DACTILAR, FACIL LIMPIEZA DE LOS DADOS, RENDIMIENTO DE 
4.000 HUELLAS SEGUIDAS, PRODUCTO CON SISTEMA DE BISAGRA Y CIERRE 
HERMETICO, IMPRESIÓN PERMANENTE DEL PAPEL, IMPRESIÓN NITIDA DE LA 
HUELLA DACTILAR.  

44121618 

BISTURI GRANDE DE BLOQUEO MANUAL, CORTANTE DE CUERPO 
ERGONOMICO PARA MAYOR COMIDAD Y FACILIDAD AL CORTE, CUCHILLA 
UNIVERSAL RETRACTIL POR SIMPLE PRESION CON CORTA CUCHILLA 
INTEGRADO. CUCHILLAS EN ACERO INOXIDABLES CEPILLADO. 

14121902 
BLOCK DE HOJAS DE COLORES TAMAÑO CARTA 8 COLORES DE GRAN 
INTESIDAD DE 40 HOJAS. 

44121804 BORRADOR PARA LÁPIZ, USO ESCOLAR BORRADOR SUAVE, (MIGA DE PAN) 

44111515 CAJAS DE ARCHIVO INACTIVO 9 20 X 25 X 39 

44101809 CALCULADORA 12 DIGITOS MANUAL 

14111519 CARTULINA PLANA DE COLORES MEDIDAS 50CM X 70CM COLORES SURTIDOS 

14111519 CARTULINA TAMAÑO 33 X 21.5 COLOR AZUL, VERDE (CARTA) PAQUETE DE A 

http://www.sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co/
mailto:secgobierno@sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co
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100 UNIDADES 

14111519 
CARTULINA TAMAÑO 33 X 21.5 COLOR AZUL, VERDE (OFICIO) PAQUETE DE A 
100 UNIDADES 

31201503 CINTA DE ENMASCARAR 18 MM X 25 TESA 

31201517 CINTA EMPAQUE TRANSPARENTE (Embalaje) de 48 x 100 de 3 Metros 

31201610 COLBON PEGANTE LIQUIDO DISEÑADO PARA PAPEL CARTON DE 225 GR 

24111501 
FUNDA PARA ARCHIVADORES DE 2 DISCOS DE CD Y DVD CON FORRO DE 
TELA 

44121615 
GRAPADORA PLASTICA, BASE ANTIDESLIZANTE, CARGA SUPERIOR 
CAPACIDAD GRAPAS 150 x 22/6-8, 24/6-8 ó 210 x 26/6-8. 

44121701 
LAPICERO CUERPO TRIANGULAR SUAVIDAD PUNTA 0,7MM TINTA SEMIGEL 
COLOR NEGRO 

44121805 LAPIZ CORRECTOR LIQUIDO 7 ML CON PUNTA DE PRECISION. 

44121715 
LAPIZ CUERPO DE MADERA GRAFITO SUAVE E INTENSO, FORMA 
ERGONOMICA Y FACILITA LA MEJOR POSTURA, MINA GRUESA Y RESISTENTE. 

44121708 
MARCADOR GRAFICO DE VINILO COLORES METALICO, PAQUETE POR 12 
UNIDADES 

44121708 
MARCADOR GRAFICO DE VINILO COLORES PASTEL, PAQUETE POR 12 
UNIDADES 

44121708 
MARCADOR PERMANENTE DELGADO COLOR NEGRO TINTA RESITENTE AL 
AGUA, DE RAPIDO SECADO QUE NO SE DECOLORA. DE PUNTA DELGADA. 

44121805 MAUSE INALAMBRICO 

32101622 MEMORIA USB DE 32 GB 

14121902 NOTAS CUBOS ADHESIVAS REMOVIBLES 76x100mm COLORES PQTx 400 HOJAS 

43211802 

PAD MAUSE DE GEL SUEVE E INDEFORMABLE, SUPERFICIE NO REFLECTANTE 
PARA UN DESEMPEÑO OPTIMO DE SU MAUSE, FORRADO EN TELA SUAVE 
PARA MAYOR COMIDIDAD CON BASE DE CAUCHO ANTIDESLIZANTE COLORES 
VARIOS. 

31201610 
PEGANTE EN BARRA DE 40 GR SECADO EXTRA RAPIDO, EXCELENTE 
ADHERENCIA AL PAPEL,   

44111808 REGLA DE 30 CM PLASTICA 

44121613 REMOVEDOR DE GANCHOS (UÑA) 

44121716 
RESALTADORES PUNTA BISELADA INDEFORME, TRES ANCHOS DE LINEA 
COLORES INTENSOS (COLOR: VERDE, AMARILLO, NARANJADO) 

14111507 RESMAS PAPEL FOTOCOPIADORA TAMAÑO CARTA DE 75 GR 

44121619 SACAPUNTAS PLASTICO DE DOS ORIFICIO CON DEPOSITO 

44121506 SOBRES MANILA TAMAÑO CARTA 22.5X29  

44111914 
TABLA DE SOPORTE PARA ESCRIBIR (PLANILLERO) PLASTICO OFICIO DE 
COLORES 

44121618 

TIJERAS PARA OFICINA DE MEDIDA 7-1/2 DE ACERO IINOXIDABLE MANO DE 
POLIMETRO TERMO-PLASTICO, FILO DENTADO PARA PREVENIR QUE EL 
OBJETO SE DESLICE, DISEÑO ERGONOMICO PARA MAYOR CONFOR, IDEAL 
PARA CORTAR: CARTULINA, PAPEL, CINTA Y DIVERSOS MATERIALES. 

202001 UNIDAD CD-R (700 MB) X 100 UNIDADES 
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44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA CANONCD6000 16 AMARILLA 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA CANONCD6000 16 AZUL 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA CANONCD6000 16 NEGRA 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA CANONCD6000 16 MAGENTA 

44103103 TONER IMPRESORA 285 A 

44103103 TONER IMPRESORA C E 278 

44103103 TONER CF226X LARSER J 402N 

44103103 TONER CF258A LASER JET IMPRESORA CON CHIP 

44103103 TONER 287X LASER JET IMPRESORA 

44103103 TONER 89A CON CHIP 

44103103 TONER 287A LASER JET CON CHIP 

44103103 TONER CF237X 

44103103 TONNER IMPRESORA LASER JET CE39OA 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA EPSON 664 AMARILLA 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA EPSON 664 AZUL 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA EPSON 664 MAGENTA 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA EPSON 664 NEGRA 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA EPSON 504 AMARILLA 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA EPSON 504 AZUL 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA EPSON 504 MAGENTA 

44103103 BOTELLA PARA IMPRESORA EPSON 504 NEGRA 

44103103 TONER IMPRESORA 83A NEGRA (CF283A) 

44103103 TONER IMPRESORA LARSER JET80X (CF280X) 

44103103 TONNER IMPRESORA HP 305A MAGENTA CE413A 

44103103 TONNER IMPRESORA HP 305A- YELLOW CE412A 

44103103 TONNER IMPRESORA HP 305A NEGRO CE410A 

44103103 TONENER IMPRESORA HP 305A AZUL CE411A 

44103103 TONNER IMPRESORA LASER JET 36A (CB436A) 

44103103 TONER IMPRESORA 83A NEGRA (CF283A) 

44103103 TONNER IMPRESORA LASER JET 12A (Q2612A) 

44103103 TONNER IMPRESORA LASER JET 53A (CF253A) 

 

4. A la presente contratación le son aplicables las normas contenidas en la Constitución 
Política de Colombia y las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, artículo 2, numeral 2, literal a, 
y en especial el Decreto 1082 de 2015, artículo Art. 2.2.1.2.1.2.1, por lo cual se adelantará 
un contrato de suministro mediante subasta inversa presencial. 

 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS ¿Existe acuerdo marco de precios para realizar esta 
contratación? El Municipio de San Pedro de los Milagros procedió verificar el contenido de 
los acuerdos marco de precios con la información que registra la Agencia en su página 
web, considerando que actualmente no existe el acuerdo marco de precios requerido para 
esta contratación, se encuentra cerrado-vencido.  

 

http://www.sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co/
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5. El proceso de contratación estará vigente por el término de TRES (03) MESES O HASTA 
AGOTAR EXISTENCIA, a partir del acta de inicio, sin exceder la vigencia 2023. 
 

6. La fecha límite para presentar ofertas en el proceso de contratación N.º 09-2023, es el 18 
de julio en el horario indicado en el cronograma electrónico Las ofertas deben 
presentarse a través de la Plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP II. 

 

7. El valor estimado del contrato, corresponde al valor de la oferta ganadora. El presente 
proceso se encuentra respaldado según certificado de disponibilidad presupuestal N.º 842 
del 29 de mayo de 2023, Rubro: 2.3.2.02.02.006.4501.16.2226.107 Programa: ECB-
Fortalecimiento de la Convivencia y la Seguridad Ciudadana y Disponibilidad N°. 949 del 15 
de junio de 2023, Rubro: 2.1.2.02.02.006.16.02.100, Programa: Comercio y distribución; 
alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicio de transporte y servicio 
de distribución de electricidad, gas y agua-Admón. Central. 

 

8. El presente proceso de contratación está cobijado por el Acuerdo de Guatemala. 
 

9. El presente proceso de contratación N.º 09-2023, es susceptible de ser limitada a Mipyme. 
 

PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la 
Ley 2069 de 2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo 
prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de 
conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el 
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proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, 
en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso 
aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá 
participar cualquier Mipyme nacional. 
 
Atendiendo a lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, al presente proceso de 
selección le es aplicable la convocatoria limitada a mipyme, en caso de cumplirse con 
lo establecido en el ibídem:  

 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

  
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

  
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del 
acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación. 

  
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 
Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el 
proceso contractual. 

  
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 
que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

  
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio 
en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el 
siguiente artículo. 

  

http://www.sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co/
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ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y 
el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

  
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición 
con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

  
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para 
solicitar la convocatoria limitada. 

  
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 
de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 

 
Teniendo en cuenta lo precedente, se podrá limitar el presente proceso de selección y 
en la fecha indicada en el cronograma de este proceso, se presentan al menos dos (2) 
solicitudes de limitación que cumplan con lo establecido en el artículo anterior y que se 
encuentren domiciliados en el Departamento de Antioquia, lo cual se verificará con el 
certificado de existencia y representación legal y/o registro mercantil y/o RUT, según 
el caso.  
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10. El presente proceso de contratación N.º 09 -2023, podrán participar todas aquellas 
personas naturales o jurídicas, consideradas legalmente capaces en las disposiciones 
vigentes que no tengan las incompatibilidades o inhabilidades para contratar de las que 
trata el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993, decretos reglamentarios y demás normas 
concordantes, asimismo que cuyo objeto social les permita suministrar los bienes objeto del 
contrato. 

 

11. En este proceso de contratación no hay lugar a precalificación, por no tratarse de un 
Concurso de Méritos. 

 

12. El siguientes es el cronograma del proceso de contratación:  
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR Y HORA 

Publicación de Estudios previos, proyecto 
de pliegos de condiciones y aviso de 
convocatoria pública 

Del 26  al 30 de junio de 2023. 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Plazo para presentar observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones  

Del 26  al 30 de junio de 2023. 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Respuesta a observaciones y sugerencias 
al proyecto de pliego 

El 04 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Expedición y publicación del Acto 
Administrativo de apertura del proceso de 
selección y elaboración del pliego de 
condiciones definitivo 

El 05 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Publicación y consulta del pliego de 
condiciones definitivo 

El 05 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Solicitudes de aclaraciones al pliego  
 

Desde el 05 al 12 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Respuesta a observaciones y/o Adendas al 
pliego definitivo 

El 13 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Entrega requisitos habilitantes y de 
propuesta inicial de precios 

El 18 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Apertura de propuestas- Requisitos 
habilitantes Cierre de la contratación 

El 18 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Calificación de propuestas  
 

Del 18 al 24 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Publicación de informe de los proponentes 
habilitados  

El 24 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Recepción de requisitos subsanables y 
recibo de observaciones al informe de 
evaluación 

Del 25 de julio al 27 de julio 
de 2023 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Publicación de nuevo informe sobre 
requisitos habilitantes 
 

El 28 de julio de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Audiencia para la Subasta Inversas 
presencial y de adjudicación o Acto de 
declaratoria de desierta 

El 31 de julio de 2023 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

http://www.sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co/
mailto:secgobierno@sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co
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Elaboración y notificación del contrato El 02 de agosto de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

Perfeccionamiento del Contrato (pólizas Y 
Publicación- Registro Presupuestal 

Hasta el 04 de agosto de 2023 
https://www.colombiacompra.gov.co/
secop-ii 

NOTA: Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo a lo que establezca la alcaldía de San Pedro de los 
Milagros, de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el presente Pliego de Condiciones para la prórroga de los 
plazos de la selección abreviada. La modificación de fechas incluye la posibilidad de disminuir y/o ampliar los plazos que le 
corren a la alcaldía. 

 

13. Los interesados pueden consultar los documentos del proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 09-2023, a través del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 

 
 
El presente aviso se publica en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
 
 
 
GUSTAVO LEÓN ZAPATA BARRIENTOS 
Alcalde  
 

 NOMBRE Y CARGO FIRMA FECHA 

Elaboró Esp. Ledienid Patiño Maya  
Asesora Contractual  

26-Jun-2023 

Revisó Esp. Ledienid Patiño Maya  
Asesora Contractual 

 
26-Jun-2023 

Aprobó Esp. Gustavo León Zapata Barrientos 
Alcalde 

 26-Jun-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 
Nº TRD: 100-10-01 

http://www.sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co/
mailto:secgobierno@sanpedrodelosmilagros-antioquia.gov.co

